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REPUBLICA DEL ECUADOR E JT 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

— 

REsoLUCION No.94-2-1-1- UVU3403 

"MANUEL MOLTNA JALTL 9 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CÓNRSIOERAMO O 

QUE el 12 de julio de 1994, se ha otorgadó” “antá el Notario Vigésimo 
Tercero del Cantón Gueyaquida, la escritura publica de constitución simultánea 
de la compañia, 'anogÁna. TER S.Á.; e La 

e 

QUE el Ab Xavier” Estrada Perdaza.. ba, presentado copias de dicha 
escritma; Va p)sDa, que Feune. os requisitos de Ley; 

EN ejefcigto de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañias, sedtante ResoTuciones Nos. ADM-92-489 del 18 de noviembre de 

1997; Y, ADH- 92:308. 3.:de) 11” de diciembre de 1997; 

O 7 RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución simultánea de TERMOLI S.A., 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de CINCO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MU SUCRES cada una, 
de conformidad can los terminos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Hotario Vigésimo Tercero del Cantón 
Gvwayaguil, tome nota al margen de Ja matriz de la escritura pública que se 

4 aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotacion. : 

ARTICULO (ERCERO, - DISPONER que el Redistrador Hercantil del Cantón 

fivayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente 

Resolfnción: y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO. < DISPONER que un extranrto de la indicada escritura 
O pública, se publique por una vez, en tuno de las periodicos de mayor 

circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 

exte Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURNIQUESE - DADA y firmada en la Intendencia de Compañias. en 

auayaquil, 3 
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INTENDENTE AURIDICO D 

CIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIF ICO: Que sop fechs de hoy, Queda inscrita la presente Re- 

solución a foja 32.628 mero 11.612 del Registro Mercentil y      
      
    

    

anotada tejo el nóméro 23.353 lel Hepertorio.- Guayaquil, Agos- 

to ocho de mil novecientos novk 

RegiaPador 
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